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DECRETO ALCALDICIO N°

QUINTERO, 1 9 DIC.  2016

V I S T O S :

Memorándum N°181 de fecha 17 de mayo de 2016, emitido por el Director de Obras Municipales al 
Asesor Jurídico, solicitando redactar contrato de honorarios de don Niño Bozzi Retamal.

El Certificado N° 63, emitido por la Dirección de Administración y Finanzas, informando la existencia 
de factibilidad presupuestaria;

El Contrato de Honorarios de fecha 23 de junio de 2016, suscrito entre la I. Municipalidad de 
Quintero y don NINO BOZZI RETAMAL;

Lo dispuesto en el Articulo N°4 de la Ley N°18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios 
Municipales;

Las Atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y

CONSIDERANDO:

La necesidad de contratar un profesional que realice labores de tasación de equipamiento municipal 
de Las Brisas de Loncura, comuna de Quintero; dicto el siguiente:

1. - APRUÉBASE en todas sus partes el Contrato de prestación de servicios a honorarios, suscrito entre
la I. Municipalidad de Quintero y don NINO BOZZI RETAMAL, RUT N°06.077.810-8, para que 
se desempeñe como perito tasador de la Dirección de Obras Municipales.

2. - REGIRÁ el presente contrato a contar del 28 de junio de 2016 al 11 de julio de 2016, reservándose
en todo caso el Municipio, la facultad de ponerle término antes del vencimiento del plazo, si a su 
juicio los servicios no fueren necesarios.

3. - IMPÚTESE el gasto al subtítulo 22, ítem 11, asignaciones 999, denominada “Servicios técnicos
profesionales”, del presupuesto municipal.

Distribución:
1. - Alcaldía
2. - Secretaría Municipal
3. - Asesoría Jurídica
4. - Dpto.de Obras

MCP/Y GS/Ce/j/cbg.

D E C R E T O

r ír i^ T ^ n ó te s e , cumptase y archívese.

ESMÍNA GUERRAfiANTIBAÑEZ 
SECRETARIO MUNICIPAL

,RDO



I.Municipalidad 
de Quintero

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Q uintero, a 23 de  jun io  de 2016, entre  la I. M unic ipa lidad de  Q uintero, Corporación 
Autónom a de D erecho Público, Rol 69 .060 .700-K, representada por su A lca lde  don MAURICIO 
CARRASCO PARDO, cédu la  de identidad N°09.466.446-2, am bos dom ic iliados en Av. Norm andie 
N°1916, com una de Q u in te ro  y; don NINO BOZZI RETAMAL, cédula naciona l de  Identidad N°06.077.810- 
8, perito tasador, dom ic iliado  en A ven ida  San M artin N° 120, ofic ina N° 2, com una de V iña del Mar, se ha 
convenido el s igu ien te  contrato:

PR IM ER O : La I. M unic ipa lidad de Q uintero, contra ta  los serv ic ios de don N INO  BOZZI RETAM AL,
para que desem peñe labores de tasación de equ ipam iento  m unic ipa l de Las Brisas de Loncura, de la 
com una de Q uintero.

SE G U N D O : Don N INO  BOZZI RETAM AL, desem peñará sus func iones para la D irección de O bras
M unicipales, según el s igu ien te  detalle: El desem peño de los serv ic ios encom endados deberá llevarse a 
cabo de m anera tota l y  cabal, estim ando las partes que ésta, tendrá una duración de 10 d ías hábiles. 
Corresponderá, a la D irección de O bras M unic ipa les la superv is ión en la prestación de  los servic ios 
respectivos.

TE R C E R O : La I. M unic ipa lidad de Q uintero se com prom ete a cance la r por los serv ic ios contra tados la
sum a de $287.777 (doscientos ochenta  y s ie te  m il se tecientos setenta  y s ie te  pesos), m enos el 10% de 
im puesto, previa entrega de boleta e in form e favorab le  de la Unidad Técn ica que indique que los servic ios 
fueron prestados en los té rm inos convenidos.

C U AR TO : El presente  contra to  rige a contar del 28 de ju n io  2016 hasta el 11 de ju lio  de 2016,
reservándose en todo caso el M unic ip io  desde ya, la facultad de ponerle térm ino antes del vencim iento  del 
plazo, si a su ju ic io  los serv ic ios  no fueren necesarios.

Q U IN TO : Don N INO  BOZZI RETAM AL, se com prom ete a prestar sus serv ic ios de acuerdo a los
requerim ientos de la Unidad Técn ica, de jando expresa constancia, las partes, que el c itado prestador no 
tiene la calidad de func ionario  m unic ipal, ni tam poco esta relación es de aque llas reg idas por el C ódigo del 
Trabajo, sino que se rige po r las c láusu las y cond ic iones pactadas en el presente  instrum ento.

SE X TO : El P restador de Servic ios concurrirá  a rea lizar su labor en dependencias de la I.
M unic ipalidad de Q uin tero  y/o  en los lugares que ésta determ ine, de acuerdo a la fo rm a establecida en la 
c láusula segunda del presente  instrum ento.

SEPTIM O : La I. M unic ipa lidad de Q uintero, se libera de responsabilidad de los daños o perju ic ios que
pudiera su frir don N INO  BOZZI RETAM AL, en el desem peño de su labor, acon tezca el s in iestro  dentro o 
fuera  del ed ific io  m unic ipa l o dependencias m unicipales. Asim ism o, la I. M unic ipa lidad se libera de 
responsabilidad por las expres iones que el traba jador pueda vertir o las acciones y om is iones que puedan 
ocasionar perju ic ios m ateria les o m ora les a terceros.

O C TA VO : Los gastos que irrogue la presente  contratación, se im putara  al sub titu lo  22, ítem  11
asignaciones 999 denom inada “Serv ic ios técn icos y pro fesiona les” .

N O VEN O : Para todos los e fectos legales las partes fijan su dom ic ilio  en la ciudad de Quintero,
som etiéndose desde ya a la Jurisd icc ión sus T ribuna les O rd inarios de Justicia.

DÉCIMO: El p resente  contra to  consta de once cláusu las y se firm a  en orig ina l y tres copias, una
fotocopia declara  recib ir en este acto  don NINO BOZZI RETAM AL, su entera satis facción.

Para constancia  firm an:


